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ICONOGRAFÍA DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTAS Y 
BOTONES COMUNES EN PANTALLAS
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ICONOGRAFÍA
OTROS BOTONES COMUNES:
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INTRODUCCIÓN

Admisión Temporal sin Transformación (Interna-
ción Temporal) es el régimen aduanero que permite 
importar al territorio aduanero dominicano con sus-
pensión total o parcial de los derechos e impuestos a 
la importación, determinadas mercancías para un fin 
definido, con intenciones de ser reexportadas dentro 
de un plazo determinado por la Dirección General 
de Aduanas, sin que hubieran sufrido modificación, 
con excepción de la depreciación normal de las mer-
cancías como consecuencia del uso dado.

Su objetivo es fomentar ciertas actividades econó-
micas, al permitir la entrada al país, previo cumpli-
miento de los requisitos establecidos y las normati-
vas legales vigentes, de determinadas mercancías a 
ser utilizados en una actividad específica, debiendo 

ser reexportadas en el mismo estado que ingresó, 
sin modificaciones ni transformaciones, en el plazo 
otorgado.

Se han considerado las normas derivadas de conven-
ciones internacionales en la materia aduanera, como 
lo es el Convenio Internacional para la Simplificación 
y Armonización de los Regímenes Aduaneros (Kioto 
Revisado) de 1999 en su Anexo G, el Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio (Acuerdo de Bali) de 2013 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en 
su artículo 10 numeral 9, la Ley 146-2000 sobre Re-
forma Arancelaria en su artículo 6 y la Ley General 
de Aduanas 168-21 emitida por la Dirección Gene-
ral de Aduanas.
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3 ¿CÓMO REGISTRAR UNA 
SOLICITUD ADMISIÓN TEMPORAL 
SIN TRASFORMACIÓN?

En el Menú del Explorador pulsar e-Aduanas - Importación - Solicitud Admisión Temporal sin Trasformación. 
Pulse sobre el botón Nuevo:     
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADMISION TEMPORAL SIN TRANSFORMACION
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• País de Procedencia:  ebusque y seleccione el País de Proceden-
cia, digite el Código de País o el Nombre de País:

• Fianza por derechos e impuestos:  seleccione pulsando sobre 
el recuadro.

• E-mail: digite el e-mail del importador.

• Fianzas por otros: pulse sobre el recuadro para seleccionarlo. 

• Fecha de entrada: seleccione fecha de entrada de la importa-
ción, través del ícono del calendario 

• Fianza por documentos: seleccione pulsando sobre el recuadro.

• Dirección: digite el domicilio en el recuadro.

• Categoría: seleccione la categoría correspondiente: 

Los campos Administración, Fecha Declaración, Importador se 
carga automáticamente al seleccionar el No. de Declaración.

PROCEDER A LLENAR LOS CAMPOS
DECLARACIÓN
• Fecha de Inicio de Fianza: busque y seleccione la fecha de inicio 
de la fianza pulsando el ícono del calendario 

• Fecha de Vencimiento: busque y seleccione la fecha de venci-
miento de la fianza pulsando el ícono del calendario 

• No. de Solicitud: este número lo genera el sistema automática-
mente al Guardar o Presentar la solicitud.

• No. de Declaración: busque y seleccione la Declaración de 
Importación pulsando el ícono de la lupa  y luego pulsar el 
botón Buscar:
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• Teléfono: digite su número telefónico.

Al completar todos los campos se visualiza de la siguiente manera:

La información del producto carga automáticamente al seleccionar la declaración de importación.

• Fianza: monto requerido para garantizar el pago de los derechos 
e impuestos correspondientes de la mercancía que se introduzca 
bajo el Régimen de Admisión Temporal sin Transformación (In-
ternación Temporal).

INFORMACIÓN DE PRODUCTO

DATOS DE FIANZA
• Monto del impuesto en letra: digite la cantidad del monto del 
impuesto pagar en letras y en números.
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• Institución que emite la fianza: banco o compañía asegurado-
ra que emite la fianza o garantía.

Fianza

Contratos de obras en los casos que aplique.

• Descripción, Dirección y Teléfono: explicar el motivo de la so-
licitud, el tiempo estimado que permanecerá la mercancía en el 
país, así como el lugar en el cual será utilizada la misma. Debe in-
dicar dirección en el país y número telefónico del consignatario.

Si considera que existen in-
formaciones que desea ve-
rificar antes de presentar, 
puede guardar las informa-
ciones ya ingresadas opri-
miendo el botón Guardar. 
Se presenta un recuadro 
¿Quiere Archivar? Pulse Si

INFORMACION DE LA INTERNACION Y CONTACTO

DOCUMENTOS REQUERIDOS
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Se visualiza: Los datos 
fueron archivados, 
acto seguido pulse 
Ok.
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4 ¿CÓMO BUSCAR INFORMACIÓN DE 
SOLICITUD DE ADMISIÓN TEMPORAL 
SIN TRANSFORMACIÓN?

Para buscar una Solicitud Internación Temporal después de presentada, dirigirse a e-Aduanas- Importación - 
Solicitud Admisión Temporal sin Transformación Seleccione la Administración y pulsar el botón Buscar:



ADMISIÓN TEMPORAL SIN TRANSFORMACIÓN  . USUARIOS EXTERNOS 13

En esta parte el Importador o Agente de Aduanas puede visualizar la solicitud presentada y el estado en que se encuentra. Para ver mas 
detalle pulse dos veces sobre el resultado de la búsqueda:
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5 ¿CÓMO PAGAR UNA SOLICITUD DE 
SERVICIO DE ADMISION TEMPORAL 
SIN TRANSFORMACIÓN?

Las solicitudes de servicio de Admisión Temporal sin Transformación pueden pagarse de dos formas: por ventanilla 
en la Administración y de forma electrónica, generando un PIN.

Para consultar una factura, la cual se genera automáticamente al presentar la solicitud, dirigirse a e-Aduanas- 
Recaudación – Factura, seleccione la Administración y pulse el botón BUSCAR:

5.1 BUSCAR INFORMACIÓN DE FACTURA
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Seleccione la factura que 
desea consultar para ver el 
detalle. Podemos visualizar 
el No. de Factura y el Monto 
Total:

5.2 PAGO DE FACTURA/ E-BANKING
El Importador o Agente de Aduanas debe dirigirse a e-Aduanas 
– Recaudación – Pin y pulsar el botón Nuevo:

Para realizar el pago mediante la plataforma e-banking es necesa-
rio generar un PIN en SIGA de la siguiente manera:
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Luego pulsar el botón 
Agregar:

Al presionar sobre el botón Agregar, seleccione la factura, acto se-
guido oprima Elegir.

Nota:
Si el importador accede con su perfil, el campo ID de 
Contribuyente se llena automáticamente. Si es el agente de 
aduanas quien genera el PIN, debe realizar la búsqueda del 
contribuyente.
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Luego de agregar la factura, 
pulsar el botón Presentar.

Tras presionar sobre la opción 
Presentar, el sistema mostrará 
el siguiente mensaje indi-
cándole que los datos fueron 
archivados, es decir, que el PIN  
ha sido generado.

En la ventana Detalle de se 
muestra el ID de PIN ya gene-
rado, Cantidad de Facturas 
y el Monto, que es la suma 
total de los valores de todas las 
facturas.



18 ADMISIÓN TEMPORAL SIN TRANSFORMACIÓN  . USUARIOS EXTERNOS

Con el ID de Pin, dirigirse al portal del banco de su elección a rea-
lizar el pago de solicitud de servicio de Admisión Temporal sin 
Transformación.

Nota:
La solicitud no será Aprobado hasta que el importador realice 
el pago de la factura.

Luego un técnico de aduanas procederá a realizar las aprobaciones 
de lugar y colocar el Plazo de la Solicitud, al buscar nuevamente la 
solicitud vemos cómo cambia el estado:
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6 ¿CÓMO REGISTRAR LISTADO 
DE PROCESO DE INTERNACIÓN 
TEMPORAL?

Para Registrar Listado Procesos de Solicitud Internacional Temporal dirigirse a Aduanas – Importación – Listado 
de procesos Internación Temporal y pulsar el botón Nuevo:
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FORMULARIO DE PROCESO DE SOLICITUD INTERNACIÓN TEMPORAL

• No. de solicitud: este número es generado automáticamente al 
Guardar o Presentar la solicitud.

• Tipo: en este campo, despliegue las opciones:

• No. de Declaración: busque y digite el Número de Declaración 
pulsando el ícono de la lupa, pulse Buscar:

INFORMACION DE LA INTERNACION Y CONTACTO

Nota: si selecciona Rembarque debe colocar el DUA 
de Exportación.
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• No. de solicitud de Internación Temporal: este campo se lle-
na automáticamente al seleccionar el número de declaración.  

• Importador: carga automáticamente al seleccionar la declaración.

• Adjuntos: desde su computador, 
busque los documentos para ser 
adjuntados: Carta de Solicitud y 
Copia de Póliza.

Luego de llenar los campos, pue-
de Guardar o Presentar el registro, 
proceda a pulsar el botón Presen-
tar. Se muestra “¿Quiere archiva?”. 
Pulse Si.

• Administración: carga automáticamente al seleccionar la 
declaración.

• Observación: explique las razones de la prórroga.
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Finalmente, le mostrará el siguiente 
mensaje: “Los datos fueron archi-
vados”. Pulse Ok. 

Se presenta el Detalle de Proceso In-
ternación Temporal y el No. Solicitud:
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Pulse dos veces sobre el resultado de la búsqueda para 
ver detalle.

Fin del proceso

7 ¿CÓMO BUSCAR LISTADO DE 
PROCESO DE INTERNACIÓN 
TEMPORAL?

Para Buscar Listado de Proceso de Internación Temporal, dirigirse e-Aduanas – Importación – Listado de proce-
sos Internación Temporal, seleccione la Fecha de Declaración y pulsar el botón Buscar: 
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